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Nº 2175.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º

 = Declárase de Interés Departamental la "60º EXPOSICION

REGIONAL DE REPRODUCTORES RUSTICOS, MUESTRA

AGROINDUSTRIAL, COMERCIAL Y TURISTICA" organizada por la

Sociedad Agropecuaria de Lavalleja, a realizarse en "Parque

Campanero", de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º

 = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticuatro

de octubre del año dos mil uno.

                      Daniel Escudero Piana

  Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario
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